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Coquimbo rindió honores en vibrante 
desfile por el Día de las Glorias Navales

A 146 AÑOS DE LA HEROICA ACCIÓN DE PRAT

Emotiva ceremonia 
incluyó el tradicional 
saludo protocolar del 

alcalde Ali Manouchehri 
al Contraalmirante y 

director de Seguridad y 
Operaciones Marítimas 

Sigfrido Ramírez, a quien 
le entregó un obsequio a 

nombre de toda la comuna 
por esta importante fecha 

que conmemora la Armada 
de Chile.

Cada 21 de mayo, Coquimbo se viste 
de orgullo y patriotismo al conmemo-
rar el 146° aniversario del Combate 
Naval de Iquique y Punta Gruesa y, 
el Día de las Glorias Navales, en una 
jornada que llena de simbolismo, color 
y tradición la comuna puerto.

Como es habitual, el desfile cívico 
militar fue acompañado con la pre-
sencia de autoridades regionales y 
comunales, quienes junto a las fa-
milias se ubicaron desde temprano 
en el corazón del Barrio Inglés para 
reconocer y aplaudir a las fuerzas de 
presentación de la Armada, Ejército 
y Carabineros, además de las orga-
nizaciones sociales y entidades que 
participaron de esta celebración naval.

En representación de la comunidad, el 
alcalde de Coquimbo, Ali Manouchehri 
agradeció el buen recibiendo del público 
en estas instancias. “Estamos muy 
contentos de la gran participación 
de los vecinos y vecinas, es lindo ver 
a tanta gente disfrutar de este acto. 
Le mando un abrazo gigantesco a 
la comunidad, como a la gente de 
la Armada en este 21 de mayo tan 

Las familias se ubicaron desde temprano en el corazón del Barrio Inglés para reconocer 
y aplaudir a las fuerzas de presentación de la Armada, Ejército y Carabineros.
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relevante que nos hace reconocer 
el patriotismo, la valentía, de los 
integrantes de aquella época y por 
supuesto del trabajo que se viene 
realizando a lo largo de los años”.

Por su parte, el Contraalmirante y 
director de Seguridad y Operaciones 
Marítimas Sigfrido Ramírez, destacó la 
relevancia de este aniversario, reafir-
mando el compromiso de la Armada 
de Chile con la defensa del mar. “La 
celebración de las Glorias Navales y 
el Combate Naval de Iquique y sus 
héroes son tradiciones que están in-
sertas en la comunidad de Coquimbo. 
Por otra parte, también reafirmamos 
el compromiso que tiene la Armada 
para seguir manteniendo sus valores 
y también cuidar y proteger nuestro 
mar, el que proporciona disfrute y 
trabajo para todos quienes viven en 
Coquimbo y la región, ese compromiso 
es el que asume y reafirma año a año 
la Armada.”

En la misma línea, el delegado pre-

sidencial Galo Luna, ratificó 
el compromiso de continuar 
trabajando por la comuni-
dad del territorio, “el discurso 
que ha mencionado nuestro 
Contraalmirante sobre el cui-
dado del mar, el valorar nuestros 
recursos naturales, y mirar al mar 
como una oportunidad de creci-
miento para la Región de Coquimbo 
se puedan concretar”.

DESFILE EN VICUÑA

En la comuna de Vicuña, la jornada 
se desarrolló en la plaza Gabriela 
Mistral y contó con la participación 
de autoridades, delegaciones esco-
lares, bomberos, clubes deportivos, 
organizaciones comunitarias y las 
fuerzas vivas de la comuna.

Una de las novedades más signifi-
cativas de este año fue la participa-
ción de todos los colegios rurales y 
unidocentes de Vicuña, quienes por 

primera vez se integraron al desfile, 
reflejando el espíritu de unidad y 
descentralización que impulsa la 
actual administración.

“Hoy no solo recordamos a Prat y 
su heroísmo, también celebramos el 
compromiso de nuestra comunidad 
con los valores de patria, entrega y 
servicio. Nos emociona ver a nuestros 
colegios rurales presentes, porque 
esto es símbolo de inclusión y de 
orgullo local”, señaló el alcalde Mario 
Aros, quien encabezó la ceremonia.
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NOTIFICACIÓN 

Daniela Febes Olivares González
Secretario PJUD

Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos ordenó notificar, por avisos, Juicio Ejecutivo Obligación de Dar, Rol 
C-212- 2016, "Banco del Estado de Chile con RETAMALES PIZARRO, SIMÓN EDUARDO”, se ordenó 
notificar: EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecución y embargo. SOLANGE O’BRIEN 
QUEZADA, Empleado Bancario, domiciliado en CALLE GUACOLDA 98, comuna de LOS VILOS, mandatario 
judicial en representación convencional, según se acreditará, del Banco del Estado de Chile, empresa Autóno-
ma de crédito del Estado, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo doña Jessica López 
Saffie, chilena, Casada, ingeniero comercial, Rut 7.060.733 6, ambos domiciliados en Avenida Libertador 
Bernardo O’Higgins N°1111, Piso 4, Santiago, a US. Respetuosamente digo: Mi representado, el Banco del 
Estado de Chile, es dueño del pagaré N° 5133659 que se acompaña en el primer otrosí de esta demanda, que 
fue suscrito en calidad de deudor principal por don(ña) RETAMALES PIZARRO SIMON EDUARDO, ignoro 
profesión u oficio, con domicilio en LOS JASMINES 170 PISO 00, LOS VILOS, y en EL ESFUERZO 53, LOS 
VILOS. El pagaré fue suscrito por la suma de $11.265.944.-, por concepto de capital, más un interés del 
1.05% mensual, que el deudor se obligo a pagar en 24 cuotas mensuales y sucesivas cuyo monto y 
vencimiento se consignan en el calendario de pagos inserto en el pagaré suscrito, el que en este punto se da 
por expresamente por reproducido. Se estableció en el pagaré que en caso de mora o simple retardo en el pago 
de cualesquiera de las cuotas pactadas, el deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses 
penales equivalentes al interés máximo convencional según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio 
de los demás derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible la 
totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en que 
se dividió la obligación. El deudor se obligó a pagar la comisión legal del 2.00% anual sobre el capital garanti-
zado que el Banco del Estado de Chile recauda para el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGA-
PE), el cual cauciona el crédito con una tasa de garantía de 80.00% del saldo capital. Es del caso señalar que 
el deudor ha dejado de pagar desde la cuota con vencimiento al día 9 de Diciembre de 2015, inclusive, y de 
todas las posteriores, por tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, 
demandando la suma de $11.265.944.-, más los intereses pactados devengados y los que se devenguen 
hasta el completo pago de la deuda más la comisión legal del 2.00% anual sobre el saldo del capital garantiza-
do por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta causa. Como 
consta del pagaré que se acompaña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al portador de 
los documentos de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentra autorizada por Notario. 
La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de 
acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y siguientes de la ley 
18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes. 
A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de don(ña) RETAMALES PIZARRO SIMON 
EDUARDO, ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se 
despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de $11.265.944.-, más la comisión 
legal del 2.00% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresa-
rios (FOGAPE), más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta 
ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena 
en costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos bajo apercibimiento legal y solicita custodia. SEGUNDO 
OTROSÍ: Señala bienes para la traba del embargo y designa depositario. TERCER OTROSÍ: Se tenga presente. 
CUARTO OTROSÍ: Se tenga presente. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. Providencia: 31.08.2016. 
Proveyendo presentación de fecha 31 de agosto de 2016: A lo principal, por acompañado documento bajo 
apercibimiento del artículo 346 N° 3 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese bajo el número 160-2016. 
Al otrosí, téngase presente. Proveyendo derechamente presentación de fecha 26 de agosto de 2016: A lo 
principal, téngase por presentada demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al 
primer otrosí, estese a lo resuelto en lo principal de presentación de fecha 31 de agosto de 2016. Al segundo, 
tercer, cuarto y quinto otrosíes, téngase presente. CUANTIA $ 11.265.994.- PESOS MAS LA COMISION 
LEGAL DEL 2.00% ANUAL SOBRE EL SALDO DEL CAPITAL GARANTIZADO POR EL FONDO DE GARAN-
TÍA PARA PEQUEÑOS EMPRESARIOS (FOGAPE), MAS INTERESES Y COSTAS. Cuaderno Apremio: con 
fecha 1 septiembre 2016, demandante solicita rectificación. Providencia: 02.09.2016. Como se pide, téngase 
por rectificado Mandamiento que rola a fojas 01 del cuaderno de apremio, en el siguiente sentido: MANDA-
MIENTO Requiérase por un ministro de fe, a don SIMON EDUARDO RETAMALES PIZARRO, cédula de 
identidad 10.491.045-9, domiciliado en LOS JAZMINES 170 PISO OO, Y EL ESFUERZO 53, AMBOS DE 
LOS VILOS; para que en el acto de intimación pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE o a quien sus 
derechos represente, la cantidad de $11.265.944.- PESOS MAS LA COMISION LEGAL DEL 2.00% ANUAL 
SOBRE EL SALDO DEL CAPITAL GARANTIZADO POR EL FONDO DE GARANTÍA PARA PEQUEÑOS 
EMPRESARIOS (FOGAPE), MAS INTERESES Y COSTAS. Si no pagare, trábese embargo en bienes suficien-
tes de propiedad del ejecutado. Desígnese como depositario provisional de los bienes que se embarguen, al 
propio ejecutado bajo su responsabilidad legal. Cumplidos trámites de rigor con fecha 20 febrero 2025, 
demandante solicita notificación por avisos. Providencia: 14.03.2025. Hoy en mi despacho. Como se pide, 
practíquese la notificación de la demanda, su proveído, el mandamiento de ejecución y embargo, la solicitud de 
fecha 20 de febrero de 2025 y la presente resolución, mediante avisos que deberán publicarse en tres 
oportunidades en el diario “El Día” de La Serena y en el diario digital “El Vileño” de Los Vilos y, en una oportuni-
dad, en el Diario Oficial, en la forma prevista en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, debiendo 
individualizarse en los avisos a cada uno de los demandados. Inclúyase en el extracto que, conforme lo 
dispuesto en el artículo 443 del Código de Procedimiento Civil, el requerimiento de pago se practicará en la 
Secretaría del Tribunal, ubicado en calle Lautaro N°330, comuna de Los Vilos, debiendo el ejecutado compa-
recer personalmente, al tercer día hábil, a las 09:00 horas, contado desde la fecha de la última publicación, 
bajo apercibimiento de ser requerido de pago en su rebeldía. Secretario.

SOTAQUÍ Y DOBLE CELEBRACIÓN

Mientras que en la localidad de 
Sotaquí en Ovalle, se vivió una emo-
tiva jornada cívica al conmemorar el 
146° aniversario del Combate Naval 
de Iquique, rindiendo homenaje al 
heroísmo del capitán Arturo Prat y su 
tripulación. El evento, que también 
celebró los 475 años de fundación 
de esta histórica localidad, contó 
con un masivo desfile comunitario 
que reunió a diversas organizaciones 
sociales, educativas y culturales.

 La ceremonia inició con el tradicio-
nal izamiento del pabellón nacional 
a cargo de estudiantes del Colegio 
Padre Joseph Stegmeier, acompa-
ñado por la entonación del Himno 
Nacional.

Durante la jornada se destacó la 
participación de la comunidad con 
presentaciones folclóricas y artísticas. 
Además, se realizó un reconocimiento 
a las vecinas Zaida del Carmen Tapia 
Díaz y Valeria de Jesús Díaz Castillo, 
quienes recibieron distinciones de 
manos de las autoridades por su 
destacado aporte a la comunidad.

El alcalde Héctor Vega Campusano 
aprovechó la ocasión para anunciar 
importantes proyectos para Sotaquí, 
incluyendo la construcción de un 
complejo deportivo y la reconstruc-
ción del templo votivo local. Además, 
confirmó la próxima apertura de una 
Delegación Municipal que atenderá 
a Sotaquí y localidades aledañas, 
evitando que los vecinos deban tras-
ladarse a Ovalle para realizar trámites.

Las autoridades se trasladaron en diferentes embarcaciones para lanzar al mar las ofrendas 
forales en honor a los héroes del Combate Naval de Iquique.

En Vicuña, la jornada se desarrolló en la plaza Gabriela Mistral y contó con la participación 
de delegaciones escolares, bomberos, clubes deportivos y organizaciones comunitarias. 
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